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GT EÓLICA MARINA – Kickoff Meeting
Acta de la Reunión
[bookmark: _GoBack]

Fecha:	29 de Abril de 2019
Hora:	11:00
Lugar:	Sede de AEE. C/ Sor Ángela de la Cruz, 2. Planta 14. Madrid


Orden del Día:

1. Introducción. 
· Presentación de los objetivos del Grupo de Trabajo
· Discusión y aprobación de los Términos de Referencia.

2. Identificación del marco normativo sobre eólica marina en España. Propuestas de modificación

3. Proyectos innovadores y Presentación de los objetivos sobre eólica marina de REOLTEC

4. Conclusiones, próximos pasos, ruegos y preguntas.


Como hilo conductor de la reunión se utiliza la presentación “190529 GT Offshore - Kickoff Meeting.pdf”, adjunta al presente acta.

Temas tratados 

1.- INTRODUCCIÓN. 
AEE expone la estructura del GT de Eólica Marina y los objetivos generales del grupo de Trabajo, de acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia distribuidos previamente. (ver archivo “GT Eólica Offshore - TdR.pdf”)

2. Identificación del marco normativo sobre eólica marina en España. 
AEE presenta un resumen de la normativa aplicable en eólica marina en España:
· RD 1028/2007
· Estudio Estratégico Ambiental del Litoral Español (2009)
· Estrategias Marinas
· Ordenación del Espacio Marítimo
· Otras normativas (Ley de Costas, Autorizaciones administrativas, ocupación de dominio público marítimo/terrestre, etc).
En general los asistentes consideran que el RD 1028/2007 está bien estructurado, en línea con otra regulación internacional (por ejemplo UK) y constituye un buen punto de partida para la tramitación de parques eólicos marinos. No obstante, es necesario actualizar algunos aspectos que han quedado obsoletos, bien por cambios posteriores en la regulación, mejoras tecnológicas o bien para su adaptación a buenas prácticas de otros países. 
El “Estudio Estratégico Ambiental del Litoral Español para la Instalación de parques eólicos marinos” del año 2009 sigue vigente. En este estudio se establece una clasificación de las áreas marinas en zonas aptas, con condicionantes y zonas de exclusión, pero al igual que ocurre con el RD 1028/2007 también debe ser actualizado, entre otras cosas porque en el momento de su aprobación no existía la tecnología flotante, de menor afección en los fondos marinos. Entre otros aspectos, se considera que debería revisarse la exigencia de mantener una distancia mínima a la línea costera de 8 km, por el mayor diámetro de los aerogeneradores actuales
AEE presenta algunas propuestas de modificación de aspectos puntuales del RD 1028/2007, con el objetivo de abrir el debate entre los asistentes (ver presentación adjunta “190529 GT Offshore - Kickoff Meeting.pdf”). Los asistentes realizan las siguientes observaciones:
· La regulación a plantear desde AEE debería ser de carácter conceptual, sin entrar en detalles técnicos o administrativos demasiado específicos que puedan retrasar su análisis por parte del Ministerio. Algunos asistentes recomiendan dividir las propuestas en no más de 3 o 4 bloques (Caracterización de áreas eólicas, Reserva de zona, modificación del Procedimiento de Concurrencia y procedimiento de Autorización Administrativa).
· Acceso a la red: Los asistentes no consideran prioritario que Red Eléctrica realice un análisis exhaustivo de la capacidad disponible para parques offshore en los diferentes nudos de la red, como se hace en otros países. Es recomendable mantener el mecanismo previsto en el RD 1028/2007, por el que los promotores pueden activar el proceso de caracterización del área eólica, mediante la presentación de una solicitud de potencia para un proyecto determinado.
· La concesión de la reserva de zona debe estar siempre ligada al otorgamiento del acceso y conexión. Su tramitación no debería gestionarse de forma independiente.
· Reserva de zona: Debería extenderse el periodo de reserva estipulado actualmente (2 años + 1), demasiado corto en comparación con el riesgo asumido, e insuficiente para realizar todos los ensayos y estudios necesarios, debiendo ser al menos de cinco años. Además, el proceso de concurrencia competitiva debería realizarse antes de la reserva de zona, la cual debe ser firme una vez otorgada, ya que es un elemento crítico para la FID (Final Investment Decision) de cualquier proyecto.
· Se debe definir claramente el CAPEX de referencia para el cálculo de avales. Un 2*1% parece excesivo.
· La propuesta retributiva que se elabore desde AEE debería contemplar algún tipo de suelo o mecanismo de estabilización de precio a largo plazo para favorecer la financiación de los proyectos.
· Se considera que AEE debe profundizar también en el régimen simplificado, pensado para la tramitación de parques experimentales o pre-comerciales, de potencia inferior a 50 MW. Uno de los aspectos clave es aclarar quien es el organismo competente para otorgar permisos de parques experimentales.
· Se considera también necesario centrarse en proyectos y realidades concretas ante la complejidad de la tecnología, para evitar la dispersión de esfuerzos.
Tal y como se ha apuntado, además de apoyar el desarrollo de nuevos proyectos, algunos asistentes consideran importante la defensa de los derechos adquiridos por los 7.000 MW de proyectos ya presentados hace una década, incluso antes de la publicación del RD 1028/2007.  Sin embargo, el Ministerio nunca llegó a publicar la “caracterización de áreas eólicas marinas” que debía dar pie a la apertura del procedimiento de concurrencia, presumiblemente por la elevada presión social recibida contra algunos proyectos, quedando así bloqueada su tramitación.
La coyuntura actual favorable en las islas Canarias puede utilizarse como tractor para impulsar la eólica marina en España: 
· Buen recurso eólico e interés real de algunos promotores para el desarrollo de parques comerciales.
· Apoyo explícito del Gobierno de Canarias a la eólica marina.
· Costes de generación elevados (por encima de 100 €/MWh) que harían rentables los parques comerciales offshore sin la necesidad de incentivos adicionales.
· Plataforma de ensayos PLOCAN.
No obstante, es necesario elaborar un posicionamiento global que también permita impulsar la eólica marina en la península.
Por último, desde el IDAE se recomienda que las propuestas a plantear a la Administración tengan en cuenta los siguientes puntos:
· Análisis de las causas de paralización de los proyectos iniciales.
· Falta de recursos humanos en MITECO. La Administración debe dotarse de la estructura necesaria para gestionar adecuadamente las iniciativas sobre eólica marina, equivalente a lo que han hecho en otros países (por ejemplo UK, DK, etc).
· Reparto claro de competencias entre la AGE y las CCAA: Las propuestas deben ir dirigidas a la Administración adecuada.
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3. Proyectos innovadores y Presentación de los objetivos sobre eólica marina de REOLTEC
AEE realiza una breve presentación de los proyectos innovadores españoles relacionados con eólica flotante, que a día de hoy se encuentran más maduros tecnológicamente. 
La intención de REOLTEC es realizar una recopilación más exhaustiva de proyectos españoles de eólica offshore, no sólo de flotante. Para ello se solicita a los asistentes que proporcionen información sobre aquellos proyectos que quieran ser difundidos.

4. Conclusiones, próximos pasos, ruegos y preguntas.
Los próximos pasos del Grupo de Trabajo serán:
· Elaborar un documento de posicionamiento que contenga las propuestas de cambios normativos del sector, orientadas a viabilizar la construcción de parques offshore comerciales en España. AEE preparará un primer borrador con los elementos principales, considerando también los comentarios que se reciban al presente acta. El borrador se circulará y se analizará en próxima reunión del GT. El documento final se distribuirá a los organismos con competencias en la materia (MITECO, IDAE, CNMC).
· Extender el análisis anterior al régimen simplificado, para la tramitación de parques experimentales o precomerciales (P<50MW).
· Identificar las ubicaciones más idóneas para la instalación de parques eólicos marinos en España, con el objetivo de defenderlas en los foros de la Ordenación del Espacio Marino y las Estrategias Marinas de MITECO.

ANEXO: Listado de Asistentes:

	Nombre
	Empresa
	Modalidad

	Alberto Ceña
	AEE
	Presencial

	Elena Velázquez
	AEE
	Presencial

	Tomás Romagosa
	AEE
	Presencial

	Heikki Willsted
	AEE
	Presencial

	Juan Virgilio Márquez
	AEE
	Presencial

	David Aguado
	Abowind
	Presencial

	Albero Rodríguez Rocha
	ACS
	Presencial

	Alberto Cerro Lorenzo
	ACS
	Presencial

	Julio César Álvarez
	Bosch
	Presencial

	Ildefonso Canelo Torrescusa
	Disa
	Presencial

	Joaquín Gurriarán
	Disa
	Presencial

	Manuel Fernández García del Campo
	EDPR
	Presencial

	Ann Marit
	Equinor
	Presencial

	Javier Rodríguez
	Equinor
	Presencial

	Lara Cerdán
	Esteyco
	Presencial

	David Sarracín
	Esteyco
	Presencial

	Inés Martín Grandes
	Fugro
	Presencial

	Micaela O’Donohoe
	GE
	Presencial

	Juan Ramón Ayuso
	IDAE
	Presencial

	César Yanes
	Iberdrola
	Presencial

	Juan Amate López
	Iberdrola
	Presencial

	Nailia Dindarova
	Principle Power
	Presencial

	Ferrán Garrigosa
	Segula
	Presencial

	Roberto Gamella
	SGS
	Presencial

	Ángeles Mora
	Siemens Gamesa
	Presencial

	Francisco Royano
	IHCantabria
	Presencial

	Raúl Guanche
	IHCantabria
	Presencial

	Javier López
	8.2
	Videoconferencia

	Etienne Le PARGNEUX
	Acofi
	Videoconferencia

	Carlos Bernabéu
	Arborea
	Videoconferencia

	Dorleta Marina
	Bimep
	Videoconferencia

	Cristina Vigon
	EDPR
	Videoconferencia

	Juan Peña Herrero
	Enhol
	Videoconferencia

	Xisca Ferrero
	Eolos Solutions
	Videoconferencia

	Ion Etxarri
	Ingeteam
	Videoconferencia

	José García Franquelo
	Isotrol
	Videoconferencia

	Jean Baptiste Bilbao
	Laulagun
	Videoconferencia

	José M. Busturia
	Nautilus
	Videoconferencia

	Juan Moya
	Saitec
	Videoconferencia

	Jon Estornes
	Siemens Gamesa
	Videoconferencia

	José Luis Villate
	Tecnalia
	Videoconferencia

	Germán Pérez
	Tecnalia
	Videoconferencia

	Javier Abanades
	Typsa
	Videoconferencia

	José Landete Pascual
	Typsa
	Videoconferencia

	Santiago Parés
	UL
	Videoconferencia

	Pedro Huarte
	Vestas
	Videoconferencia

	Alex Raventós
	X1 Wind
	Videoconferencia
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